
Juzgado 18 Penal Municipal con Función de 
Control de Garantías 

 

ACTA DE AUDIENCIA No.00152-2022 
 

CLASE DE AUDIENCIA: INMEDIATA, CONCENTRADA   

U.R.I. KENNEDY  

DELITO(S): HURTO CALIFICADO AGRAVADO CONSUMADO ATENUADO ARTS. 239, 240 INC 2, 241 INC. 10 y 268 del  C.P. 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
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DÍA MES AÑO LUGAR C.U.I. N.I. HORA 
INICIAL 

HORA 
FINAL 

SALA 

09 04 2022 BOGOTÁ 
D.C. 

110016000019202202177-00 416438 05:19 
P.M. 

07:40 
      P.M. 

VIRTUAL 
APP 

TEAMS 

 
JUEZ Dra. LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO 

JUEZ 18 PENAL MUNICIPAL CONTROL DE GARANTÍAS 

FISCAL Dra. NANCY YOLIMA CUERVO SALAMANCA 
FISCAL 321 URI DE KENNEDY  
CeL: 3208107340 
CORREO:  nacy.cuervo2@fiscalia.gov.co   
 

MINISTERIO PUBLICO  Dr. ANDRES FELIPE RODRIGUEZ CRESPO  
AGENTE MINISTERIO PÚBLICO  
Correo: afrodriguez@personeria.bogota.gov.co 

DEFENSOR PÚBLICO Dr. JULIAN IBARGUEN RIVAS 
C.C.No. 4.816.809 y T.P.No. 215021 C.S.J. (vigente) presentados  vía WhatsApp de 
la Secretaria del Juzgado. 
Dirección: Carrera 9 No. 16-79 Oficina 403  
CORREO jibarguen@defensoria.edu.co   

INVESTIGADOS DANIEL ESTEBAN QUINTERO GONZALEZ  
C.C.No. 1.012.452.109 de Bogotá 
Dirección: Cra 82 No. 72 B – 22 Sur Cel: 
314 407 7781  
CRISTIAN HERNAN ROJAS BUITRAGO  C.C. 
1.012.445.807 
Dirección: Cll 72 No. 26 – 77 Sur Cel: 326 
867 8283 
Correo de conexión: Patrullero Castro vía 
WhatsApp  3114506948   

Quienes aportaron correo electrónico aceptaron ser notificados por ese medio. 

PETICIÓN: 

 LEGALIZACIÓN PROCEDIMIENTO DE CAPTURA 

 TRASLADO ESCRITO DE ACUSACIÓN 
 IMPOSICIÓN DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO 

CARÁCTER: 
 
 

CONCENTRADA 

 
1.- LEGALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CAPTURA  
Corroborada la asistencia se instala la diligencia y se deja constancia que la misma se realiza conforme lo dispuesto en los Acuerdos, 
emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura relacionados con la crisis mundial por COVID 19 para trabajo en casa, por la aplicación 
Teams. Se instala la diligencia y se reconoce como Defensor Técnico de los investigados al doctor JULIAN IBARGUEN RIVAS adscrito a la 
Defensoría Pública.  
 
solicitud requiere se imprima legalidad al procedimiento de captura de los indiciados DANIEL ESTEBAN QUINTERO GONZALEZ, 
IDENTIFICADO CON LA C.C. No. 1.012.452.109 DE BOGOTA y CRISTIAN HERNAN ROJAS BUITRAGO IDENTIFICADO CON LA C.C. No. 
1.012.445.807 DE BOGOTÁ, capturados el día 8 de abril cursante, siendo las 13:20 horas, en la Carrera 81 con calle 72 Sur de la Localidad de 
Bosa, en flagrancia, se da cumplimiento a los artículos 301 No. 2º y 3º, 302 y 303 del C.P.P., explicando cada una de las diligencias 
adelantadas para la judicialización, argumentos ya registrados para el audio. Deja a disposición los elementos materiales probatorios por 
correo electrónico. MINISTERIO PÚBLICO. -  No presenta objeción.  DEFENSOR PUBLICO. – Sin objeción a la solicitud de la Fiscalía, 
argumentos registrados en audio. 

 
DECISIÓN DEL JUZGADO. Agotada la presentación hecha por la delegada de la Fiscalía General de la Nación y verificado el 
cumplimiento de los requisitos de los artículos 301 No.2º, 302, 303 del C.P.P., el Juzgado se pronuncia: 
 

DECLARA LA LEGALIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE CAPTURA realizado el día 08 de abril de 2022, s i e n d o  l a s  1 3 : 2 0  
h o r a s  en cabeza de los señores DANIEL ESTEBAN QUINTERO GONZALEZ, IDENTIFICADO CON LA C.C. No. 1.012.452.109 DE BOGOTA 

y CRISTIAN HERNAN ROJAS BUITRAGO IDENTIFICADO CON LA C.C. No. 1.012.445.807 DE BOGOTÁ, con base en las consideraciones 
anteriormente expuestas. 
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LA DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. NO SE INTERPONEN RECURSOS, QUEDA EN FIRME. 

 

 
 

 

 
4.- IMPOSICIÓN MEDIDA DE ASEGURAMIENTO. 

LA FISCAL DELEGADA- - Con fundamento en los artículos 28, Constitucional 295, 296, 306 y 307 Literal A Numeral 1º., 308 Núm. 2 , 310 Num.1º 
y 5º  y 312 del C.P.P., solicita imponer medida de aseguramiento PRIVATIVA DE LA LIBERTAD EN ESTABLECIMIENTO DE RECLUSIÓN PARA LOS 
ACUSADOS DANIEL ESTEBAN QUINTERO GONZALEZ, IDENTIFICADO CON LA C.C. No. 1.012.452.109 DE BOGOTA y CRISTIAN HERNAN ROJAS 
BUITRAGO IDENTIFICADO CON LA C.C. No. 1.012.445.807 DE BOGOTÁ, argumentos registrados en audio, Deja a disposición de los sujetos 
procesales y del despacho los elementos materiales probatorios que sustentan su petición.   
 
Manifiesta que las circunstancias de los acusados son diferentes y lo argumenta Agrega que la proximidad de la residencia del acusado con el 
lugar de los hechos coloca en grave riesgo a la víctima.  DEFENSOR PUBLICO. – Coadyuva los argumentos del agente del Ministerio Público y 
solicita medida de aseguramiento en lugar de residencia para el señor Daniel Esteban Quintero y para el señor Cristian Hernán Rojas solicita la 
libertad o subsidiariamente en el lugar de residencia, argumentos registrados en audio.  
 
DECISION DEL DESPACHO. - La señora Juez analiza el sustento jurídico invocado por la Delegada de la Fiscalía, artículos 250 Constitucional, 295, 
296, 297, 307, 308 Num.2, 310 No. 1º y 5º, 311 C.P.P., consideraciones que quedan consignadas en audio. Se pronuncia, Y RESUELVE: 

  
ORDENANDO LA IMPOSICIÓN DE UNA MEDIDA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD EN ESTABLECIMIENTO DE RECLUSIÓN, PARA LOS SEÑORES DANIEL 
ESTEBAN QUINTERO GONZALEZ, IDENTIFICADO CON LA C.C. No. 1.012.452.109 DE BOGOTA y CRISTIAN HERNAN ROJAS BUITRAGO 
IDENTIFICADO CON LA C.C. No. 1.012.445.807 DE BOGOTÁ, LA CONTEMPLADA EN EL ART. 307 LITERAL A NUMERAL 1º. del C.P.P., para lo cual 
se librará las correspondientes boletas de detención, ordenando que sean remitidos al establecimiento de reclusión que disponga el INPEC, 
quedando los detenidos a disposición del Centro de Servicios Judiciales, de estas diligencias y del INPEC. Se deja constancia que se han respetado 
los derechos a los procesados, la víctima y a las partes. 

 
 
 

Si desean acceder al acta de la audiencia, pueden consultar el enlace que a continuación se registra correspondiente al micrositio 
del Despacho. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-018-penal-municipal-con-funcion-de-control-de-garantias-de-bogota/39 
 
Sustento legal y fáctico en audios. 

LA DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS, NO SE INTERPONEN RECURSOS. QUEDA EN FIRME. 

 

       
Laudy Cuadrado R. 

Secretaria 
 

NOTA. La presente acta se elabora conforme a lo dispuesto en el artículo 146-2 del C. P. P., en aplicación al principio de oralidad (Art. 
9 C. P. P.), así como la PROHIBICIÓN DE TRANSCRIPCIONES del Art. 163 C.P.P.. Para efectos de consulta sobre detalles, revisión o 
recursos necesariamente debe hacerse previa remisión a la grabación realizada. 

  

2.- TRASLADO DEL ESCRITO DE ACUSACIÓN 
La Fiscalía Delegada procede a informar que ha corrido traslado del escrito de acusación tanto a los procesados, a su Defensor y al Despacho, 
 El cual fue enviado al correo del despacho.  
 
habiéndose suscrito el acta correspondiente. Acusación fue realizada por el delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO CONSUMADO, 

CONFORME LOS ART. 239, 240 INC 2, 241 INC 10.  Del C.P., EN CALIDAD DE COAUTORES, ATENUADO ART. 268 DEL C.P.P. para los 
señores DANIEL ESTEBAN QUINTERO GONZALEZ, IDENTIFICADO CON LA C.C. No. 1.012.452.109 DE BOGOTA y CRISTIAN HERNAN ROJAS 

BUITRAGO IDENTIFICADO CON LA C.C. No. 1.012.445.807 DE BOGOTÁ, quienes manifestaron NO ALLANARSE A LOS CARGOS. 
Traslado al DEFENSOR PUBLICO. – manifiesta que se le dio traslado del escrito de acusación. Traslado Ministerio Público. – 
Sin observaciones.  
 
DECISIÓN DESPACHO. 
 
El Despacho deja constancia que se realizó el escrito de acusación a los indiciados a quienes se le va a llamar por los delitos 
HURTO CALIFICADO AGRAVADO CONSUMADO, CONFORME LOS ART. 239, 240 INC 2, 241 INC 10.  Del C.P., ATENUADO ART. 268 DEL 
C.P.P. Igualmente se deja constancia que puso en conocimiento de los capturados el contenido del art. 8 del C.P. por parte 
del Defensor Público y manifestaron no tener ninguna duda al respecto.  
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